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PODER JUDICIAL

ACUERDO REGLAMENTARIO NÚMERO MIL QUINIENTOS SETENTA Y 

CUATRO - SERIE “A”.  - En la ciudad de Córdoba, a tres días del mes de 

julio del año dos mil diecinueve, con la Presidencia de su Titular Dra. María 

Marta CÁCERES de BOLLATI, se reunieron para resolver los Señores Vo-

cales del Tribunal Superior de Justicia, Dres. Aída Lucía Teresa TARDITTI, 

Domingo Juan SESIN, y Sebastián Cruz LÓPEZ PEÑA, con la asistencia 

del Señor Director General del Área de Administración a cargo de la Ad-

ministración General, Lic. César Augusto BARTOLOMEI y ACORDARON:

Y VISTO: Que la privación de libertad en un Establecimiento Penitenciario 

es un régimen que no solo restringe la libertad física de quienes se en-

cuentran sometidos a dicho sistema, sino que además puede menoscabar 

el desarrollo personal en otros aspectos, como los vínculos familiares, edu-

cación, trabajo, salud, entre otros, de las personas condenadas, o someti-

das a medidas de seguridad, que se hallan bajo tratamiento penitenciario 

o terapéutico, en situación de vulnerabilidad, por su especial condición de 

encierro. 

Y CONSIDERANDO: 

I.- Que este Tribunal Superior de Justicia entiende que las Defensorías 

Públicas Oficiales son un actor institucional clave en la defensa, protección 

y promoción de los derechos de las personas privadas de libertad. Y su 

actuación debe contribuir a facilitar y mejorar el acceso a la justicia.  

II.- Que la Defensoría Pública Oficial de Penados incluye dentro de su mi-

sión estratégica institucional la promoción y defensa de los derechos de las 

personas privadas de libertad. 

III.- Que si bien el Poder Judicial de Córdoba asegura el principio de ju-

dicialización de la ejecución de la pena privativa de libertad a través del 

Fuero de Ejecución Penal que tiene a su cargo la tutela de las personas 

condenadas que se alojan en los establecimientos penitenciarios de la pro-

vincia, la presencia de la defensa pública se entiende como una actividad 

esencial para los numerosos aspectos de la vida del condenado que se 

desarrollan intramuros, y conciernen a la administración penitenciaria. 

IV.- Que es por ello que la creación de la Unidad de la Defensa en los 

establecimientos carcelarios se concibe como un mecanismo para reforzar 

el sistema de protección de las personas privadas de la libertad, median-

te la detección de la problemática y la intervención temprana y oportuna, 

-favorecidos por la mayor cercanía-, facilitando así el efectivo acceso a los 

derechos.- 

V.- Que en el año Dos Mil Diecisiete se creó por Acuerdo Reglamentario 

Nro. 1458 la Unidad de la Defensa en el Establecimiento Carcelario de 

Córdoba Capital, como modelo experimental, cuyas reglas de funciona-

miento y resultado fueron objeto de evaluación por el Centro de Estudios 

y Proyectos Judiciales en el corriente año, las conclusiones se encuentran 

publicadas en https://www.justiciacordoba.gob.ar/cepj/_Novedades/Nove-

dades.aspx?IDP=2 .

La Unidad, se encuentra en plena actividad y es un modelo a replicar en 

pos de la protección de los Derechos Humanos de las personas que se 

encuentran sujetas al Régimen Penitenciario Provincial, en otras jurisdic-

ciones de la provincia.- 

VI.- Que por ello, el Tribunal Superior de Justicia ha resuelto crear en el 

ámbito de la Defensa Pública de la Sede Judicial de Cruz del Eje en la 

especialidad en Penados la Unidad de la Defensa en el Establecimiento 

Carcelario sito en dicha ciudad, bajo la dirección del Asesor Letrado de 

la sede judicial Doctor Juan Martin ILLIA, y la coordinación de la Magister 

Cecilia GÓMEZ del Centro de Estudios y Proyectos Judiciales. 

VII.-  Los integrantes ejercitarán, desarrollarán e impulsarán, como míni-

mo, las siguientes funciones básicas para la defensa de los derechos de 

las personas privadas de libertad conforme a los estándares internacio-

nalmente establecidos: 1) Información y asesoramiento jurídico. 2) Repre-

sentación y defensa ante autoridades administrativas. 3) Representación y 

defensa ante autoridades judiciales 4) Difusión y divulgación de derechos. 

Y en el cumplimiento de su misión, la Unidad a crear con asiento en el 

Establecimiento Carcelario habrán de: a) Establecer la atención regular y 

periódica dentro de los centros de privación de libertad, de modo tal que 

se garantice el contacto directo de las personas privadas de libertad con su 

defensor/a para procurar su atención efectiva. b) Organizar de manera sis-

temática los procesos y procedimientos utilizados en la gestión del control 

de la defensa especializada sobre las condiciones de privación de libertad. 

c) Sistematizar la experiencia para hacer lecturas cualitativas, globales y 

críticas de la situación de privación de libertad, e informar a los órganos 

de gobierno del Poder Judicial, de modo que puedan proponer políticas de 

prevención para evitar la violación de los derechos humanos de las perso-

nas privadas de libertad.    

VIII.- Que la asunción y ejercicio de tales funciones exige adecuar la capa-

cidad operativa de la Defensoría Pública Oficial de Penados con asiento en 

la sede judicial de Cruz del Eje, para ello se ha dispuesto de los recursos, 

mobiliarios, informáticos y tecnológicos necesarios y previstos oportuna-

mente. Con relación a la selección de los recursos humanos que prestarán 

funciones en la Unidad de Defensa Pública Oficial de los Establecimientos 

Carcelarios, se utilizará idéntica metodología y procedimiento que con la 

elección efectuada para la Unidad de la Defensa de Córdoba Capital, es 

decir se empleará la Descripción de Puestos y Perfiles existentes, bajo 
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cuyos lineamientos se escogerán los profesionales que alcancen la aptitud 

necesaria para ser valorados por el Lic. Pablo DUJE, en su perfil psico-ac-

titudinal.  La Unidad de la Defensa a crearse en el la Sede de Cruz del Eje 

para prestar funciones en la Unidad Carcelaria de dicha ciudad, contará 

con el mismo desarrollo informático que su par de Córdoba Capital, que 

incorpora la funcionalidad de gestión de casos, la conexión desde cual-

quier lugar y dispositivo, gestión de usuarios con permisos según el rol, 

envío y recepción de correos electrónicos y mensajería, entre otros, como 

así también con la capacitación específica y personalizada a cargo del 

Ing. en Sistema de Información Adolfo ARBACH del Centro de Estudios y 

Proyectos Judiciales, la que se realizará a distancia utilizando la tecnología 

disponible en el Poder Judicial de video conferencia. 

Por todo ello, el Tribunal Superior de Justicia,

RESUELVE: 

 I.- CREAR la Unidad de la Defensa Pública Oficial en el Establecimien-

to Carcelario de la Ciudad de Cruz del Eje, cuya dirección estará a cargo 

del señor Asesor Letrado Dr. Juan Martin ILLIA, con la colaboración del 

Centro de Estudios y Proyectos Judiciales hasta su efectiva implantación.- 

 II.- APROBAR la utilización de la Descripción de Puestos y Perfiles, 

y el perfil psico-actitudinal bajo cuyos lineamientos se seleccionarán los 

profesionales que formaran parte de la Unidad de Defensa Pública Oficial 

de los Establecimientos Carcelarios, que se incluye como Anexo I.- 

 III.- FELICITAR Y AGRADECER por la colaboración brindada al Lic. 

Pablo DUJE, al Ing. en Sistema de Información Adolfo ARBACH del Centro 

de Estudios y Proyectos Judiciales por el aporte de las soluciones informá-

ticas desarrolladas con el fin de proporcionar operatividad al Proyecto, a la 

Mgter. Cecilia GÓMEZ, por la coordinación del proyecto, al Dr. Luis SOSA 

LANZA CASTELLI por su colaboración en las relaciones interinstituciona-

les, a los Ingenieros Ricardo ALONSO, Alejandro MURAT y Señor Antonio 

GARCÍA del Área de Informática y Licenciado en Administración Augusto 

BARTOLOMEI y María Hortensia FIGUEROA del Área de Administración.-

 IV.- NOTIFÍQUESE a los interesados. Comuníquese, publíquese y 

dese la más amplia difusión.

Con lo que terminó el acto que previa lectura y ratificación de su contenido, 

firman la Señora Presidente y los Señores Vocales con la asistencia del 

Señor Director General del Área de Administración, a cargo de la Adminis-

tración General, Lic. Cesar Augusto BARTOLOMEI.- 

FDO: DRA. MARIA MARTA CACERES DE BOLLATI, PRESIDENTE TRIBUNAL SU-

PERIOR DE JUSTICIA / DRA. AIDA L. TARDITTI, VOCAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA / DR. DOMINGO JUAN SESIN, VOCAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA / DR. SEBASTIAN CRUZ LOPEZ PEÑA, VOCAL DEL TRIBUNAL SU-

PERIOR DE JUSTICIA / LIC. CÉSAR AUGUSTO BARTOLOMEI, DIRECTOR GRAL. 

DEL AREA DE ADMINISTRACIÓN A CARGO DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL

ANEXO 

viene de tapa
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PODER EJECUTIVO

Decreto N° 886
Córdoba, 18 de julio de 2019

VISTO: el Acuerdo N° 35 del Consejo de la Magistratura de la Provincia de 

Córdoba, de fecha 22 de junio de 2015, prorrogado por Decreto N° 650 de 

fecha 02 de junio de 2016.

Y CONSIDERANDO: Que por el citado Acuerdo el Consejo de la Magis-

tratura, una vez cumplidos los trámites de rigor, elevó la propuesta para la 

designación de la señora María Soledad Dottori, M.I. N° 23.466.175, como 

Juez de Control y Faltas en el Juzgado de Control y Faltas de la Cuarta 

Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de Villa María, remitiendo 

el listado con el puntaje obtenido por cada uno de los seleccionados.

 Que este Poder Ejecutivo, en los términos del Decreto N° 2635/99, 

solicitó a la Legislatura de la Provincia prestara acuerdo para designar a la 

señora María Soledad Dottori, quien resultó cuarta en el orden de mérito 

remitido.

 Que la Legislatura Provincial, en sesión pública del día 26 de junio 

del año 2019, prestó el acuerdo solicitado por Resolución R-3396/19, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 104 inciso 42 de la Constitución 

Provincial.

 Que en consecuencia, cumplimentados los requisitos legales y consti-

tucionales corresponde proceder a la designación de la señora María So-

ledad Dottori en el cargo mencionado.

 Por ello, lo dispuesto por la Ley N° 8802 y modificatorias, y en ejercicio 

de las atribuciones conferidas por los artículos 144 inciso 9 y 157 de la 

Constitución de la Provincia; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

D E C R E T A

 Artículo 1º.- DESÍGNASE a la señora María Soledad DOTTORI, M.I. 

N° 23.466.175, como Juez de Control y Faltas en el Juzgado de Control y 

Faltas de la Cuarta Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de 

Villa María.

 Artículo 2º.- El egreso que demande el cumplimiento de lo dispuesto 

en el Artículo anterior se imputará a la Jurisdicción 3.00, Programa 920, 

Partida Principal 01, Parcial 01, Grupo 26, cargo 030, del Presupuesto Vi-

gente.

 Artículo 3º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro 

de Justicia y Derechos Humanos, y el señor Fiscal de Estado.

 Artículo 4º.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Tribunal Superior de 

Justicia, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

FDO: JUAN SCHIARETTI, GOBERNADOR / JUAN MARTÍN FARFÁN, MINISTRO DE 

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS /  JORGE CORDOBA, FISCAL DE ESTADO

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2019/07/40029.pdf
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Decreto N° 763
Córdoba, 28 de junio de 2019

VISTO: el Acuerdo N° 55 del Consejo de la Magistratura de la Provincia de 

Córdoba, de fecha 31 de agosto de 2018.

Y CONSIDERANDO: 

 Que por el citado Acuerdo, el Consejo de la Magistratura, una vez 

cumplidos los trámites de rigor, elevó la propuesta para la designación del 

señor Carlos Fernando Machado, M.I. N° 17.768.289, como Juez en lo Civil 

y Comercial, Conciliación y Familia en el Juzgado Civil y Comercial, Con-

ciliación y Familia de Primera Nominación de la Séptima Circunscripción 

Judicial con asiento en la ciudad de Cosquín, remitiendo el listado con el 

puntaje obtenido por cada uno de los seleccionados.

 Que este Poder Ejecutivo, en los términos del Decreto N° 2635/99, 

solicitó a la Legislatura de la Provincia prestara acuerdo para designar al 

señor Carlos Fernando Machado, quien resultó cuarto en el orden de mé-

rito remitido.

 Que la Legislatura Provincial, en sesión pública del día 22 de mayo 

del año 2019, prestó el acuerdo solicitado por Resolución R-3385/19, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 104 inciso 42 de la Constitución 

Provincial.

 Que en consecuencia, cumplimentados los requisitos legales y cons-

titucionales corresponde proceder a la designación del señor Carlos Fer-

nando Machado en el cargo mencionado.

 Por ello, lo dispuesto por la Ley N° 8802 y modificatorias, y en ejercicio 

de las atribuciones conferidas por los artículos 144 inciso 9 y 157 de la 

Constitución de la Provincia; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

D E C R E T A

 Artículo 1º.- DESÍGNASE al señor Carlos Fernando MACHADO, M.I. 

N° 17.768.289, como Juez en lo Civil y Comercial, Conciliación y Familia 

en el Juzgado Civil y Comercial, Conciliación y Familia de Primera Nomi-

nación de la Séptima Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de 

Cosquín.

 Artículo 2º.- El egreso que demande el cumplimiento de lo dispuesto 

en el Artículo anterior se imputará a la Jurisdicción 3.00, Programa 920, 

Partida Principal 01, Parcial 01, Grupo 26, cargo 030, del Presupuesto Vi-

gente.

 Artículo 3º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro 

de Justicia y Derechos Humanos, y el señor Fiscal de Estado.

 Artículo 4º.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Tribunal Superior de 

Justicia, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

FDO: JUAN SCHIARETTI, GOBERNADOR / JUAN MARTÍN FARFÁN, MINISTRO DE 

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS /  JORGE CORDOBA, FISCAL DE ESTADO

Decreto N° 849

Córdoba, 18 de julio de 2019

VISTO: el Acuerdo N° 72 del Consejo de la Magistratura de la Provincia de 

Córdoba, de fecha 14 de diciembre de 2018.

Y CONSIDERANDO: 

 Que por el citado Acuerdo, el Consejo de la Magistratura, una vez 

cumplidos los trámites de rigor, elevó la propuesta para la designación del 

señor Raúl Alejandro Castro, M.I. N° 23.456.974, como Vocal de Cámara 

en la Cámara en lo Criminal y Correccional de la Sexta Circunscripción 

Judicial con asiento en la ciudad de Villa Dolores, remitiendo el listado con 

el puntaje obtenido por cada uno de los seleccionados.

 Que este Poder Ejecutivo, en los términos del Decreto N° 2635/99, 

solicitó a la Legislatura de la Provincia prestara acuerdo para designar al 

señor Raúl Alejandro Castro, quien resultó primero en el orden de mérito 

remitido.

 Que la Legislatura Provincial, en sesión pública del día 3 de julio de 

2019, prestó el acuerdo solicitado por Resolución R-3399/19, de conformi-

dad a lo dispuesto por el artículo 104 inciso 42 de la Constitución Provin-

cial.

 Que en consecuencia, cumplimentados los requisitos legales y consti-

tucionales corresponde proceder a la designación del señor Raúl Alejandro 

Castro en el cargo mencionado.

 Por ello, lo dispuesto por la Ley N° 8802 y modificatorias, y en ejercicio 

de las atribuciones conferidas por los artículos 144 inciso 9 y 157 de la 

Constitución de la Provincia; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

D E C R E T A

 Artículo 1º.- DESÍGNASE al señor Raúl Alejandro CASTRO, M.I. N° 

23.456.974, como Vocal de Cámara en la Cámara en lo Criminal y Correc-

cional de la Sexta Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de Villa 

Dolores.

 Artículo 2º.- El egreso que demande el cumplimiento de lo dispuesto 

en el Artículo  anterior se  imputará  a  la  Jurisdicción 3.00,  Programa 

920, Partida Principal 01, Parcial 01, Grupo 26, cargo 010,  del Presupuesto 

Vigente.

 Artículo 3º.- El  presente  Decreto será  refrendado  por el  señor  Mi-

nistro de Justicia y Derechos Humanos, y el señor Fiscal de Estado.

 Artículo 4º.- PROTOCOLÍCESE,  comuníquese al Tribunal Superior 

de Justicia, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

FDO: JUAN SCHIARETTI, GOBERNADOR / JUAN MARTÍN FARFÁN, MINISTRO DE 

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS /  JORGE CORDOBA, FISCAL DE ESTADO
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Decreto N° 850
Córdoba, 18 de julio de 2019

VISTO: el Acuerdo N° 63 del Consejo de la Magistratura de la Provincia de 

Córdoba, de fecha 30 de Noviembre de 2017, prorrogado por Decreto N° 

2116 de fecha 28 de diciembre de 2018.

Y CONSIDERANDO: 

 Que por el citado Acuerdo, el Consejo de la Magistratura, una vez cum-

plidos los trámites de rigor, elevó la propuesta para la designación del se-

ñor Diego Julián, M.I. N° 30.090.101, como Asesor Letrado en la Asesoría 

Letrada con Funciones Múltiples de Primer Turno de la Cuarta Circunscrip-

ción Judicial con asiento en la ciudad de Villa María, remitiendo el listado 

con el puntaje obtenido por cada uno de los seleccionados.

 Que este Poder Ejecutivo, en los términos del Decreto N° 2635/99, soli-

citó a la Legislatura de la Provincia prestara acuerdo para designar al señor 

Diego Julián, quien resultó decimocuarto en el orden de mérito remitido.

 Que la Legislatura Provincial, en sesión pública del día 3 de julio de 

2019, prestó el acuerdo solicitado por Resolución R-3400/19, de conformi-

dad a lo dispuesto por el artículo 104 inciso 42 de la Constitución Provin-

cial.

 Que en consecuencia, cumplimentados los requisitos legales y cons-

titucionales corresponde proceder a la designación del señor Diego Julián 

en el cargo mencionado.

 Por ello, lo dispuesto por la Ley N° 8802 y modificatorias, y en ejercicio 

de las atribuciones conferidas por los artículos 144 inciso 9 y 157 de la 

Constitución de la Provincia; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

D E C R E T A

 Artículo 1º.- DESÍGNASE al señor Diego JULIÁN, M.I. N° 30.090.101, 

como Asesor Letrado en la Asesoría Letrada con Funciones Múltiples de 

Primer Turno de la Cuarta Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad 

de Villa María.

 Artículo 2º.- El egreso que demande el cumplimiento de lo dispuesto 

en el Artículo  anterior se  imputará  a  la  Jurisdicción 3.00,  Programa 920, 

Partida Principal 01, Parcial 01, Grupo 26, cargo 054,  del Presupuesto 

Vigente.

 Artículo 3º.- El  presente  Decreto será  refrendado  por el señor Minis-

tro de Justicia y Derechos Humanos, y el señor Fiscal de Estado.

 Artículo 4º.- PROTOCOLÍCESE,  comuníquese al Tribunal Superior 

de Justicia, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

FDO: JUAN SCHIARETTI, GOBERNADOR / JUAN MARTÍN FARFÁN, MINISTRO DE 

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS /  JORGE CORDOBA, FISCAL DE ESTADO

Decreto N° 851
Córdoba, 18 de julio de 2019

VISTO: el Acuerdo N° 72 del Consejo de la Magistratura de la Provincia de 

Córdoba, de fecha 14 de diciembre de 2018.

Y CONSIDERANDO: Que por el citado Acuerdo, el Consejo de la Magistratura, 

una vez cumplidos los trámites de rigor, elevó la propuesta para la designación 

de la señora Edith Lezama de Pereyra, M.I. N° 18.459.102, como Vocal de Cá-

mara en la Cámara en lo Criminal y Correccional de la Cuarta Circunscripción 

Judicial con asiento en la ciudad de Villa María, remitiendo el listado con el 

puntaje obtenido por cada uno de los seleccionados.

 Que este Poder Ejecutivo, en los términos del Decreto N° 2635/99, solicitó 

a la Legislatura de la Provincia prestara acuerdo para designar a la señora 

Edith Lezama de Pereyra, quien resultó segunda en el orden de mérito remitido.

 Que la Legislatura Provincial, en sesión pública del día 26 de junio de 2019, 

prestó el acuerdo solicitado por Resolución R-3395/19, de conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 104 inciso 42 de la Constitución Provincial.

 Que en consecuencia, cumplimentados los requisitos legales y constitu-

cionales corresponde proceder a la designación de la señora Edith Lezama de 

Pereyra en el cargo mencionado.

 Por ello, lo dispuesto por la Ley N° 8802 y modificatorias, y en ejercicio de 

las atribuciones conferidas por los artículos 144 inciso 9 y 157 de la Constitu-

ción de la Provincia; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

D E C R E T A

 Artículo 1º.- DESÍGNASE a la señora Edith LEZAMA de PEREYRA, M.I. 

N° 18.459.102, como Vocal de Cámara en la Cámara en lo Criminal y Correc-

cional de la Cuarta Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de Villa 

María.

 Artículo 2º.- El egreso que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 

el Artículo anterior se imputará a la Jurisdicción 3.00, Programa 920, Partida 

Principal 01, Parcial 01, Grupo 26, cargo 010, del Presupuesto Vigente.

 Artículo 3º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de 

Justicia y Derechos Humanos, y el señor Fiscal de Estado.

 Artículo 4º.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Tribunal Superior de 

Justicia, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

FDO: JUAN SCHIARETTI, GOBERNADOR / JUAN MARTÍN FARFÁN, MINISTRO DE 

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS /  JORGE CORDOBA, FISCAL DE ESTADO
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Decreto N° 852
Córdoba, 18 de julio de 2019

VISTO: el Acuerdo N° 55 del Consejo de la Magistratura de la Provincia de 

Córdoba, de fecha 31 de agosto de 2018.

Y CONSIDERANDO: 

 Que por el citado Acuerdo, el Consejo de la Magistratura, una vez cum-

plidos los trámites de rigor, elevó la propuesta para la designación de la 

señora Ana Marion Baigorria, M.I. N° 17.627.645, como Juez de Primera 

Instancia en el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y de 

Familia de Primera Nominación de la Segunda Circunscripción Judicial con 

asiento en la ciudad de Río Cuarto, remitiendo el listado con el puntaje 

obtenido por cada uno de los seleccionados.

 Que este Poder Ejecutivo, en los términos del Decreto N° 2635/99, 

solicitó a la Legislatura de la Provincia prestara acuerdo para designar a la 

señora Ana Marion Baigorria, quien resultó novena en el orden de mérito 

remitido.

 Que la Legislatura Provincial, en sesión pública del día 26 de junio 

del año 2019, prestó el acuerdo solicitado por Resolución R-3397/19, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 104 inciso 42 de la Constitución 

Provincial.

 Que en consecuencia, cumplimentados los requisitos legales y consti-

tucionales corresponde proceder a la designación de la señora Ana Marion 

Baigorria en el cargo mencionado.

 Por ello, lo dispuesto por la Ley N° 8802 y modificatorias, y en ejercicio 

de las atribuciones conferidas por los artículos 144 inciso 9 y 157 de la 

Constitución de la Provincia; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

D E C R E T A

 Artículo 1º.- DESÍGNASE a la señora Ana Marion BAIGORRIA, M.I. 

N° 17.627.645, como Juez de Primera Instancia en el Juzgado de Primera 

Instancia en lo Civil, Comercial y de Familia de Primera Nominación de la 

Segunda Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de Río Cuarto. 

 Artículo 2º.- El egreso que demande el cumplimiento de lo dispuesto 

en el Artículo anterior se imputará a la Jurisdicción 3.00, Programa 920, 

Partida Principal 01, Parcial 01, Grupo 26, cargo 030, del Presupuesto Vi-

gente.

 Artículo 3º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro 

de Justicia y Derechos Humanos, y el señor Fiscal de Estado.

 Artículo 4º.-PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Tribunal Superior de 

Justicia, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

FDO: JUAN SCHIARETTI, GOBERNADOR / JUAN MARTÍN FARFÁN, MINISTRO DE 

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS /  JORGE CORDOBA, FISCAL DE ESTADO

Decreto N° 858
Córdoba, 18 de julio de 2019

VISTO: el Acuerdo N° 9 del Consejo de la Magistratura de la Provincia de 

Córdoba, de fecha 16 de mayo de 2019.

Y CONSIDERANDO: 

 Que por el citado Acuerdo, el Consejo de la Magistratura, una vez 

cumplidos los trámites de rigor, elevó la propuesta para la designación de 

la señora Juliana Erica Companys, M.I. N° 25.456.922, como Fiscal de 

Instrucción en la Fiscalía de Instrucción y de Familia de Segundo Turno de 

la Cuarta Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de Villa María, 

remitiendo el listado con el puntaje obtenido por cada uno de los seleccio-

nados.

 Que este Poder Ejecutivo, en los términos del Decreto N° 2635/99, 

solicitó a la Legislatura de la Provincia prestara acuerdo para designar a 

la señora Juliana Erica Companys, quien resultó primera en el orden de 

mérito remitido.

 Que la Legislatura Provincial, en sesión pública del día 3 de julio de 

2019, prestó el acuerdo solicitado por Resolución R-3401/19, de conformi-

dad a lo dispuesto por el artículo 104 inciso 42 de la Constitución Provin-

cial.

 Que en consecuencia, cumplimentados los requisitos legales y cons-

titucionales corresponde proceder a la designación de la señora Juliana 

Erica Companys en el cargo mencionado.

 Por ello, lo dispuesto por la Ley N° 8802 y modificatorias, y en ejercicio 

de las atribuciones conferidas por los artículos 144 inciso 9 y 157 de la 

Constitución de la Provincia; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

D E C R E T A

 Artículo 1º.- DESÍGNASE a la señora Juliana Erica COMPANYS, M.I. 

N° 25.456.922, como Fiscal de Instrucción en la Fiscalía de Instrucción y 

de Familia de Segundo Turno de la Cuarta Circunscripción Judicial con 

asiento en la ciudad de Villa María.

 Artículo 2º.- El egreso que demande el cumplimiento de lo dispuesto 

en el Artículo  anterior se  imputará  a  la  Jurisdicción 3.00,  Programa 921, 

Partida Principal 01, Parcial 01, Grupo 26, cargo 045,  del Presupuesto 

Vigente.

 Artículo 3º.- El  presente  Decreto será  refrendado  por el  señor  Mi-

nistro de Justicia y Derechos Humanos, y el señor Fiscal de Estado.

 Artículo 4º.- PROTOCOLÍCESE,  comuníquese al Tribunal Superior 

de Justicia, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

FDO: JUAN SCHIARETTI, GOBERNADOR / JUAN MARTÍN FARFÁN, MINISTRO DE 

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS /  JORGE CORDOBA, FISCAL DE ESTADO
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Decreto N° 884
Córdoba, 18 de julio de 2019

VISTO: El expediente N° 0027-058989/2015 del registro del Ministerio de 

Finanzas.

Y CONSIDERANDO: 

 Que mediante Resolución N° 268/2015 del Ministerio de Finanzas, se 

dispuso el llamado a concurso de títulos, antecedentes y oposición, en los 

términos del artículo 14 de la Ley N° 9361, punto II) B) para cubrir los car-

gos vacantes de Jefes de Área, Subdirectores de Jurisdicción y Directores 

de Jurisdicción.

 Que en el Anexo I de la citada Resolución se llamó a cubrir el cargo va-

cante de Subdirección de Jurisdicción de Asistencia Directa al Ciudadano 

de la Dirección de Jurisdicción de Asistencia al Ciudadano de la Dirección 

General de Rentas dependiente del citado Ministerio, el que fuera debida-

mente publicado en la Página Web Oficial del Gobierno de la Provincia de 

Córdoba.

 Que de conformidad a lo previsto en los artículos 16 y 18 de la Ley N° 

9361, se constituyó la Comisión Laboral de Concurso y Promoción, apro-

bando por Resolución N° 02/2015, las bases y condiciones generales del 

concurso de que se trata, con los alcances, requisitos, designación de los 

integrantes del Tribunal del Concurso y demás aspectos de la convocatoria 

efectuada.

 Que en virtud del cronograma establecido, se receptaron las inscrip-

ciones de los postulantes desde el día 05 de septiembre hasta el día 8 de 

septiembre de 2015.

 Que los días 10 al 14 de septiembre de 2015 se fijó el plazo para las ex-

cusaciones y recusaciones de miembros de los Tribunales de Concursos, 

las que en su caso, fueron debidamente resueltas, por parte de la Comi-

sión Laboral de Concurso y Promoción procediéndose a la conformación 

definitiva de los Tribunales de Concurso por Resolución N° 006/2015 de la 

citada Comisión.

 Que se publicó en la Página Web Oficial la conformación definitiva de 

los Tribunales de Concurso, y la fecha en que se llevaría a cabo la prueba 

de oposición, prevista para el día 26 de septiembre de 2015.

 Que a requerimiento de la Secretaría de Capital Humano del entonces 

Ministerio de Gestión Pública, el Colegio de Escribanos de la Provincia de 

Córdoba puso a disposición del Gobierno Provincial profesionales en todas 

las jurisdicciones, quienes certificaron el proceso de ensobrado y custodia 

de los cuestionarios que los Tribunales de Concurso elaboraron, y estuvie-

ron presentes durante toda la jornada en que se realizaron las Pruebas de 

Oposición.

 Que así las cosas, luego de producida la prueba de oposición, continuó 

el proceso con la recepción de las Entrevistas Personales, la corrección de 

dichas pruebas y la evaluación de los antecedentes de los concursantes 

inscriptos y acreditados, culminando la etapa evaluativa con la confección 

del Orden de Mérito Provisorio el que fuera notificado a los participantes.

 Que durante los días 26 al 28 de octubre de 2015 se receptaron las 

observaciones al orden de mérito provisorio.

 Que el Tribunal del Concurso o, en su caso, la Comisión Laboral de 

Concurso y Promoción receptaron, consideraron y respondieron, cuando 

las hubo, las presentaciones, requerimientos de información y reclamos 

efectuados por los concursantes, en los términos de las bases concursales 

y del artículo 78 de la Ley N° 5350 (T.O. Ley N° 6658), tras lo cual se ela-

boró el Orden de Mérito Definitivo, el que fue notificado.

Que el primer lugar en dicho Orden de Mérito Definitivo, superando las 

puntuaciones mínimas exigidas por la ley para acceder al cargo de que se 

trata, corresponde al señor Pablo Hernán Storello.

 Que resulta necesario encomendar al Área de Recursos Humanos del 

mencionado Ministerio, de corresponder, verificar el efectivo cumplimiento 

de los requisitos establecidos por los artículos 12 y 13 de la Ley N° 7233 

para el ingreso de personal a la Administración Pública Provincial.

 Por ello, actuaciones cumplidas, normas legales citadas, lo dictamina-

do por la Dirección de Jurisdicción de Asuntos Legales del Ministerio de 

Finanzas al N° 452/2016, por Fiscalía de Estado bajo el N° 652/2019 y en 

ejercicio de atribuciones constitucionales;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

D E C R E T A:

 

 Artículo 1º.- DESÍGNASE a partir de la fecha del presente Decreto, 

al señor Pablo Hernán STORELLO (D.N.I. N° 23.290.378) en el cargo va-

cante de Subdirección de Jurisdicción de Asistencia Directa al Ciudadano 

de la Dirección de Jurisdicción de Asistencia al Ciudadano de la Dirección 

General de Rentas del Ministerio de Finanzas por haber obtenido el primer 

lugar en el Orden de Mérito correspondiente al concurso de títulos, antece-

dentes y oposición, convocado por Resolución N° 268/2015 del Ministerio 

de Finanzas, en los términos del artículo 14, punto II B) de la Ley N° 9361.

 Artículo 2º.- ESTABLÉCESE que el Área Recursos Humanos de la 

Dirección General de Coordinación Operativa de la Secretaría Legal y 

Técnica y de Previsión Social dependiente del Ministerio de Finanzas, en 

caso de corresponder, verificará el efectivo cumplimiento de los requisitos 

establecidos por los artículos 12 y 13 de la Ley N° 7233 para el ingreso de 

personal a la Administración Pública Provincial.

 Artículo 3º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro 

de Finanzas y por el señor Fiscal de Estado y firmado por la señora Secre-

taria General de la Gobernación. 

 Artículo 4º.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, notifíquese, dése a la 

Secretaría de Capital Humano de la Secretaría General de la Gobernación, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

FDO: JUAN SCHIARETTI, GOBERNADOR / OSVALDO GIORDANO, MINISTRO DE 

FINANZAS / JORGE EDUARDO CORDOBA, FISCAL DE ESTADO
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AGENCIA CORDOBA CULTURA S.E

Resolución N° 377
Córdoba, 22 de julio de 2019 

Y VISTOS: El Expediente Administrativo Nº 0385-002269/2019 del Registro 

de esta Agencia Córdoba Cultura S.E.-

Y CONSIDERANDO: 

 Que a fs. 01 F.U. N° 02, luce nota suscripta por la Sra. Griselda Gómez, 

en su carácter de responsable a cargo de la Subdirección de Jurisdicción 

Letras y Bibliotecas de esta Agencia Córdoba Cultura S.E., solicitando au-

torización para la continuidad del Programa Córdoba Lee Edición 2019, 

instaurado por Resolución Nº 153 de fecha 18 de Septiembre de 2008. 

 Que a fs. 03 del F.U. N° 02 interviene la Presidenta de esta Cartera del 

Estado y otorga el Visto Bueno a la presente convocatoria.-  

 Que a fs. 04/08 del F.U. N° 02 se agregan Bases y Condiciones que 

regirán el Programa para esta Edición 2019.-    

  Que a fs. 04 la Jefatura de Área Contable y Control de Presupuesto, 

informa con fecha 19 de Julio del corriente año, que existen partidas presu-

puestarias para atender lo solicitado.- 

 Que se advierte que las Bases y Condiciones que regirán la presen-

te Convocatoria, aseguran igualdad de participación a los aspirantes, en 

cuanto establecen de forma clara los requisitos generales para aplicar a la 

misma, garantizando el cumplimiento de los principios de transparencia e 

igualdad.-

  Que la Ley N° 8016 en su Artículo 6° autoriza a las Bibliotecas Popula-

res a recibir subsidios y otros aportes por parte del Gobierno Provincial.- 

 Que el presente trámite cumple con lo establecido en el Artículo 10 de 

la Ley 8835, respecto de los Principios de Información y Transparencia, 

respondiendo a lo que regula el Artículo 19 de la Constitución de la Provin-

cia, la que en la enumeración de los derechos, fija el de participación en 

los beneficios de la cultura.-

 Por ello, de acuerdo a lo expresado y conforme las competencias de 

la Agencia Córdoba Cultura S.E. reconocidas por el Artículo 51 inc. 17° del 

Anexo I de la Ley N° 10.029 ratificado por Ley N° 10.337, y en especial el 

artículo 3° inciso o) de su Estatuto, que  faculta al Directorio de este Or-

ganismo a establecer programas de subsidios para fomentar actividades 

culturales y artísticas, Ley Anual de Presupuesto 2019 N° 10.592, lo dicta-

minado por la Subdirección de Legales y Despacho bajo el Nº 303/2019, 

normativa legal vigente en la materia y atribuciones que le son propias:

EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA CORDOBA CULTURA S.E.

RESUELVE

 ARTICULO 1º: LLAMAR a Convocatoria para participar en el “Progra-

ma Córdoba Lee Edición 2019”, de acuerdo a los términos y condiciones 

establecidas en las Bases y Condiciones que como Anexo I integran la 

presente Resolución.-

 ARTICULO 2º: IMPUTAR la erogación de los fondos que demande la 

ejecución presupuestaria de la presente Convocatoria, a la Jurisdicción 

6.25 correspondiente a la Agencia Córdoba Cultura S.E., y sus Programas 

respectivos del P.V.- 

 ARTICULO 3º: PROTOLICESE, publíquese en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Córdoba, dese intervención a la Subdirección de Jurisdicción 

Letras y Bibliotecas, comuníquese, notifíquese y archívese.-

FDO.: NORA BEDANO, PRESIDENTE AGENCIA CÓRDOBA CULTURA S.E.; MAR-

COS BOVO, VOCAL AGENCIA CÓRDOBA CULTURA S.E. 

ANEXO 

MINISTERIO DE GOBIERNO

Resolución N° 252
Córdoba, 26 de julio de 2019.-

 

VISTO: el Expediente Nº 0423-056755/2019 del registro del Ministerio de 

Gobierno.

 

Y CONSIDERANDO: 

 Que por las presentes actuaciones se gestiona la autorización para 

efectuar el llamado a Licitación Pública para la “ADQUISICIÓN DE ELE-

MENTOS LOGÍSTICOS DE TERRENO – BALIZAS LED AZULES – BAS-

TONES LUMÍNICOS – Y OTROS -”, PARA LA POLICÍA CAMINERA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

 Que obra la presentación efectuada por el Director General de Policía 

Caminera de la Provincia de Córdoba, solicitando se propicie la adquisición 

de elementos logísticos para ordenamiento y control de tránsito, a fin de 

brindar una respuesta satisfactoria en el marco de la Ley Provincial de 

Tránsito N° 8560 en lo referido a prevención accidentológica, custodia en la 

prevención de hechos delictivos en la red primaria de caminos, verificación 

del cumplimiento de la normativa en el transporte de carga, entre otras 

acciones.

 Que la necesidad de estos recursos surge como consecuencia de la 

disposición de mantener controles vehiculares fijos y de observación y pa-

trullaje preventivos con el objeto de reducción de velocidad, además de 

reponer aquellos pertrechos.

 Que el presupuesto oficial estimado para la presente licitación ascien-

de a la suma de Pesos Catorce Millones Novecientos Noventa y Nueve Mil 

Cuatrocientos Ochenta ($ 14.999.480,00).

 Que luce incorporada Ficha Técnica de los elementos a adquirir.

 Que los señores Secretario de Seguridad y Subsecretario de Gestión 

Administrativa de este Ministerio confieren el Visto Bueno a la cuestión 

planteada en autos.

 Que la señora Directora General de Administración hace constar que 

para adquirir los bienes requeridos se afectará el presente trámite, al Pro-

grama Presupuestario 755, conforme lo dispuesto por Ley 8560, artículo 8° 

inciso G), por  lo que se expide el señor Director General de Prevención de 

Accidentes de Tránsito otorgando Visto Bueno, refiriendo que se encuentra 

garantizada la implementación y mantenimiento del  Registro Provincial de 

Antecedentes de Tránsito (RePAT) y demás funciones y tareas de la Direc-

ción a su cargo.

 Que luce incorporada Nota de Pedido N° 2019/000310 por el importe 

en que se estima ascenderá la presente licitación.

  Que a su vez, la Dirección General de Administración solicita al Subdi-

rector de Compras e Intendencia la instrumentación del procedimiento de 

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2019/07/40043-1.pdf
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Licitación Pública, previendo un anticipo financiero del 30%.

 Que corren agregados los Pliegos de Condiciones Generales y Parti-

culares y Pliego de Especificaciones Técnicas. 

 Que la presente convocatoria a Licitación Pública, deberá ser publica-

da en el Boletín Oficial como mínimo durante tres (03) días y con una ante-

lación de cinco (5) días a la fecha de presentación de ofertas, conforme a 

las previsiones del Artículo 16 de la Ley N° 10.155 y Decreto N° 305/2014 e 

insertarse en el sitio web oficial del Gobierno de la Provincia de Córdoba.                     

 Por ello, normativa citada, las previsiones del Artículo 11 de la Ley N° 

10.155, modificado por el artículo 2° de la Ley 10.620 y atento al Valor 

Índice Uno (01) fijado por el artículo 39 de la Ley N° 10.592 y lo dictami-

nado por la Dirección de Jurisdicción de Asuntos Legales del Ministerio de 

Gobierno bajo el N° 703/2019,

EL MINISTRO DE GOBIERNO

 R E S U E L V E :

 Artículo 1º.- AUTORÍZASE el llamado a Licitación Pública, para la 

“ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS LOGÍSTICOS DE TERRENO – BALIZAS 

LED AZULES – BASTONES LUMÍNICOS – Y OTROS -”, PARA LA POLICÍA 

CAMINERA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, en base a los Pliegos de 

Condiciones Generales y Particulares y Pliego de Especificaciones Téc-

nicas que, como Anexo Único, compuestos de treinta (40) fojas útiles se 

acompaña y forma parte integrante de la presente Resolución.

  Artículo 2°.- IMPÚTASE  la suma total de Pesos Catorce Millones No-

vecientos Noventa y Nueve Mil Cuatrocientos Ochenta ($ 14.999.480,00) 

, que se estima invertir en la presente licitación, con cargo a Jurisdic-

ción 1.10, Programa 755-000, y de acuerdo al siguiente detalle: Partida 

11.01.99.00 – Otras Maquinarias, Equipos, Herramientas e instrumentos 

N.C. - por la suma de Pesos Seis Millones Ochenta y Cuatro Mil Trescientos 

Ochenta ($6.084.380,00), Partida 2.03.02.00 – Prendas y accesorios de 

Vestir - por la suma de Pesos Cuatrocientos Cuarenta y Un Mil Seiscientos 

($441.600,00), Partida 2.07.99.00 – Otros Materiales para Seguridad N.C.- 

por la suma de Pesos Siete Millones Novecientos Sesenta y Cuatro Mil 

($7.964.000,00) y Partida 2.10.03.00 – Materiales para Electricidad- por la 

suma de Pesos Quinientos Nueve Mil Quinientos ($509.500,00) del Presu-

puesto Vigente y conforme a Nota de Pedido N° 2019/000310.

  Artículo 3º.- EFECTÚENSE las publicaciones de Ley en el Boletín 

Oficial de la Provincia durante tres (03) días, conforme a las previsiones del 

Artículo 16 de la Ley N° 10.155 y Decreto N° 305/2014, e INSERTESE  en 

el sitio web oficial del Gobierno de la Provincia www.cba.gov.ar

 

 Artículo 4º.- PROTOCOLÍCESE, dése intervención a la Dirección Ge-

neral de Administración del Ministerio de Gobierno, publíquese en el Bole-

tín Oficial y archívese.

FDO: JUAN CARLOS MASSEI – MINISTRO DE GOBIERNO – PROVINCIA DE COR-

DOBA

POLICÍA DE LA PROVINCIA

Resolución N° 71917 - Letra:J

Córdoba, 26 de julio de 2019.

VISTO el Expediente Nº: 0182-037411/2019, por el cual se tramita el 

llamado a Licitación Pública Nº: 13/2019 para la “ADQUISICION DE 

REPUESTOS VARIOS PARA VEHICULOS MARCA FIAT SIENA EL 

1.4, CON DESTINO A LA DIRECCION LOGISTICA (DEPARTAMENTO 

TRANSPORTE) DE ESTA REPARTICION”.

CONSIDERANDO las constancias obrantes en autos, lo dispuesto por 

la Ley Nº: 10.155/2013 “Régimen de Compras y Contrataciones de la 

Administración Pública Provincial”, reglamentada por el Decreto Nº: 

305/2014 modificado por el Decreto Nº: 969/2018 y lo tipificado en el 

Índice Uno, fijado por el art. 39 de la Ley Nº 10.592.

EL JEFE DE POLICIA DE LA PROVINCIA

R  E  S  U  E  L  V  E

 1. APROBAR los Pliegos de Condiciones Generales, Particulares y 

de Especificaciones Técnicas que rigen la presente licitación.

 2. AUTORIZAR al Departamento Finanzas a realizar, por interme-

dio de la División Compras, el llamado a Licitación Pública Nº: 13/2019 

destinada a la “ADQUISICION DE REPUESTOS VARIOS PARA VEHI-

CULOS MARCA FIAT SIENA EL 1.4, CON DESTINO A LA DIRECCION 

LOGISTICA (DEPARTAMENTO TRANSPORTE) DE ESTA REPARTI-

CION”, hasta la suma total estimada de PESOS UN MILLON TRES-

CIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS ($ 1.396.500), según 

Pliegos de Condiciones Generales, Particulares y de Especificaciones 

Técnicas.

 3. La División Compras fijará fecha y hora de apertura de los sobres 

propuestas de dicha licitación pública.

 4. La erogación correspondiente se hará como: Jurisdicción 1.10, 

Programa 756 (Mantenimiento de la Seguridad y el Orden y Lucha con-

tra Siniestros), Partida Principal 02 (Bienes de Consumo), Parcial 10 

(Repuestos, Accesorios y Herramientas Menores), Subparcial 01 (Re-

puestos y Accesorios para Medios de Movilidad) hasta la suma total 

estimada de PESOS UN MILLON TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS 

MIL QUINIENTOS ($ 1.396.500) del Presupuesto Vigente.

 5. La publicidad correspondiente se realizará en el Boletín Oficial 

y en el portal web oficial de la Provincia de Córdoba, sin perjuicio de 

utilizar otros medios de difusión, según lo establecido en el Art. 16º de 

la Ley Nº: 10.155/2013 “Régimen de Compras y Contrataciones de la 

Administración Pública Provincial”.

 6. Protocolícese, Comuníquese a quienes corresponda y Archívese 

copia.

FDO: CRIO. GRAL. TEC. SUP. GUSTAVO MARCELO VELEZ, JEFE DE POLICÍA 
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MINISTERIO DE FINANZAS
 

Resolución N° 179
Córdoba, 28 de junio de 2019

VISTO: El expediente Nº 0334-000316/2019, mediante el cual se propicia 

una readecuación del Presupuesto General en vigencia de la Administra-

ción Provincial.

Y CONSIDERANDO: 

 Que de acuerdo al Convenio de Colaboración Institucional entre el Mi-

nisterio de Desarrollo Social y la Agencia Córdoba de Inversión y Financia-

miento S. E. M. se acuerda la necesidad de modificar la estructura de obras 

consideradas para ejecutar en el presente ejercicio.

 Que resulta necesario adecuar el plan de obras vigente, individualizan-

do las obras detalladas en el Anexo I del citado convenio, en el Programa 

N° 849 “Programa Del Desarrollo Interior Y Apoyo Social”, Subprograma 3 

“Pdias – Servicios Sociales y Administración Gubernamental” que se eje-

cuta en la Agencia Córdoba de Inversión y Financiamiento S. E. M., origi-

nalmente nominadas en el programa N° 662 “Hábitat Social” Subprograma 

1 “Hábitat”, correspondiente al Ministerio de Desarrollo Social.

 Que la modificación propuesta encuadra en las disposiciones legales 

vigentes, de acuerdo con los artículos 31 y 110 in fine de la Ley Nº 9.086 

y el artículo 44 de la de la Ley N° 10.592 de Presupuesto General de la 

Administración Pública Provincial para el año 2019. 

 Que el Decreto Nº 150/04 faculta a este Ministerio a efectuar las ade-

cuaciones de montos, fuentes de financiamiento, plazos, alcance y toda 

otra que corresponda, en los Proyectos de Inversión incluidos en el Plan 

de Inversiones Públicas, a los fines de reflejar las modificaciones que se 

dispongan durante su ejecución. 

 Que la Dirección General de Presupuesto e Inversiones Públicas ha 

manifestado su opinión favorable acerca de la factibilidad presupuestaria 

de la operación que se propone.

 Por ello, atento las actuaciones cumplidas, lo dictaminado por la Direc-

ción de Jurisdicción de Asuntos Legales de este Ministerio al Nº335/19,

EL MINISTRO DE FINANZAS

R E S U E L V E:

 Artículo 1º ADECUAR el Plan de Obras del Presupuesto General de 

la Administración Provincial en vigencia correspondiente a la Jurisdicción 

6.05 Agencia Córdoba de Inversión y Financiamiento S. E. M., Programa 

N° 849 – Programa Del Desarrollo Interior Y Apoyo Social, Subprograma 3 

“Pdias – Servicios Sociales y Administración Gubernamental”, i ndividuali-

zando las obras originalmente aprobadas en la Jurisdicción 1.65 Ministerio 

de Desarrollo Social, Programa  N° 662 “Hábitat Social”, Subprograma 1 

“Hábitat”, las que se detallan en Anexo I el que, con una (1) foja útil forma 

parte integrante de la presente Resolución.

 Artículo 2º PROTOCOLÍCESE, dése intervención a la Dirección Ge-

neral de Presupuesto e Inversiones Públicas, a Contaduría General de la 

Provincia, infórmese al Tribunal de Cuentas de la Provincia y a la Legislatu-

ra, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

FDO: OSVALDO E. GIORDANO, MINISTRO DE FINANZAS

 Centro Cívico del Bicentenario 
 Rosario de Santa Fe 650
Tel. (0351) 5243000 int. 3789 - 3931
X5000ESP CORDOBA - ARGENTINA

 

 

 

Atención al Público: 
Lunes a Viernes de 8:00 a 20:00 hs. 
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